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EN HONOR DE SAN JUAN DE LA CRUZ
La verdadera felicidad está 

en la vida del espíritu
Dios, que dispone todas las co- 

gas con número, peso y medida, 
tenía determinado que la declara
ción solemne de Doctor de la 
Iglesia Católica a San Juan de la 
Cruz, tuviese lugar en nuestros 
días, como medio de atraer a esta 
sociedad material y sensualista en 
extremo, que no piensa más que 
en la materia y huye y abomina 
la vida del espíritu, ansiosa de 
placeres, cual si éstos constituye
sen la máxima felicidad, corriendo 
ciega ante los materiales, como si 
no existiesen los del espíritu, a 
levantar sus aspiraciones a lo alto 
y buscar en la vida del espíritu 
las verdaderas delicias, los puros 
placeres y los más felices deli
quios.

f Ma n u e l , o b is po  d e  Se g o v ia

Poesías que infunden te
mor religioso

Si de esta naturaleza son las 
poesías de San Juan de la Cruz, 
según decía Menéndez y Pelayo, 
¿quién osará tocarlas?

Respetémoslas, pues, y baste 
ahora recordar en extracto algu
nas opiniones de aquel excelso 
polígrafo.

«El místico Doctor, que se cier
ne en alturas a que no pueden se
guirle más que los iluminados, ex
presó con angélica melodía ios 
fervores de su amor espiritual.

Sus poesías son como símbo
los de pensamientos inexpresa
bles y de inefables arrobos.

Por toda su obra literaria corre 
una llama de afectos y un encen
dimiento amoroso capaz de derre
tir el mármol.

Su poesía es tan angélica, ce
lestial y divina que no parece de 
este mundo y no es lícito dudar 
que el Espíritu Santo regía y go
bernaba la pluma del místico es- 
escritor...»

Difícil es decir más en menos 
Palabras.

Ru f in o  Bl a n c o  y  Sá n c h e z  
Gobernador civil

Segovia, Noviembre de 1927.

Mimas grande satisfacción
Amablemente requerido por la 

Junta Central del segundo Cente
nario de la canonización de San 
Juan de la Cruz, no puedo negar- 
pe a escribir estas cuatro líneas, 
Rentando no poder decir en 
e*las nada interesante de tan glo- 
poso Santo, sino que al asistir a 
18 conducción y traslado de los 
Venerandos restos a la hermosa 
Cripta donde han de reposar eter- 
^mente, y estampar mi firma en 
el acta de entrega, sentí honda- 
^nte la más grande satisfacción 

mi vida, celebrando que el man
a° que ejerzo dieran motivo para 
iUc  mi modesto nombre se aso
ciara perennemente a tan hermo- 
30 y emocionante homenaje que 
^nca olvidaré.

Fe r n a n d o d b l a  To r r e
Gobernador militar

y prosperidad de la comunidad 
católica, dando la orientación 
para ennoblecer los sentimientos 
y amortiguar las pasiones, merece 
rendido y justo tributo de amor, 
de evocación espiritual, de en
cumbramiento religioso, y de re
verencias a sus acrisoladas vir
tudes y bellas cualidades.

Vic e n t e  Cr e s po  Fr a n c o s
Presidente de la Audiencia

El alma de las fiestas del 
Centenario

Durante las fiestas solemnísi
mas del segundo Centenario del 
místico Doctor y divino poeta, 
Segovia ha dado un alto ejemplo 
de civismo y religiosidad acompa
ñando con gran fervor sus restos

Por mi parte, acepto gustosísimo 
la invitación de enviar unas líneas 
para este extraordinario y tener 
la ocasión de manifestar pública
mente que el segundo Centenario 
de San Juan de la Cruz ha dejado 
en mi espíritu un grato e imborra
ble recuerdo.

Ju a n Fr a n c is c o Sa n z d e An d in o  
Delegado de Hacienda

Segovia, Í8 de Noviembre 1927.

Segovia y San Juan de 
■ la Cruz

Constituye para el alcalde ac
tual un grave aprieto el cumplir 
dignamente el encargo que se le 
ha formulado de redactar unas lí
neas para el número extraordina
rio que se prepara en honor de

al nuevo sepulcro, bella y valiosí- San Juan de la Cruz.
sima obra de arte, costeada por 
suscripción pública.

El alma de estos brillantísimos 
actos ha sido nuestro excelentísi
mo y reverendísimo señor obispo, 
doctor don Manuel de Castro, 
cuyo piadoso celo y noble inteli
gencia se han manifestado en esta 
ocasión ampliamente, siendo su 
labor elogiadísima y uniendo un 
nuevo triunfo a su brillante carrera.

La figura de este Santo, gran 
místico de la Iglesia, es, a no du
darlo, una de las más gloriosas 
del cristianismo y acaso la que en 
mayor grado exalta el espíritu de 
la humanidad.

Por eso no es de extrañar que 
cuando se escribe acerca de ese 
Santo carmelitano, el ánimo se 
sienta conturbado, máxime si la 
pluma encargada de ello es tan

torpe como la mía, pero no debe 
omitirse ocasión alguna para en
salzar aquel gran poeta del espí
ritu, siquiera sea en la forma tos
ca en que yo puedo hacerlo.

El recuerdo de San Juan de la 
Cruz va íntimamente unido a las 
glorias y tradiciones de Segovia, 
y por eso cuantos amamos verda
deramente a esta ciudad, hemos 
de amar y reverenciar doblemente 
a San Juan de la Cruz, ya que se 
hizo digno de ello por sus obras 
y sus virtudes.

Cl a u d io  Mo r e n o  
Alcalde de Segovia

El paisaje en San Juan 
de la Cruz

Fragmento de un estudio escri
to en 1919, para los trábalos de 
cátedra de los alumnos de Litera
tura española (curso de amplia
ción! de la Universl ad de Madrid. 
Posteriormente, ha publicado un 
libro sobre este tema el escritor 
valenciano señor Trenor, que vi
vió durante varios años en Se- 
gova.

En cuatro de sus poesías canta 
principalmente a la naturaleza 
San Juan de la Cruz, en las can
ciones de la «Subida del Monte 
Carmelo» y del «Cántico espiri
tual» y en las que empiezan: «Que 
bien sé yo la fonte...» y «Un pas-

íorcico...> De las 
romance sobre el

demás, en el 
salmo «Super

ES UN HOMBRE CELESTIAL Y DIVINO
San Juan de la Cruz no tiene necesidad de alabanzas humanas. Cuanto hizo y los doctos libros 

que escribió le han levantado un monumento imperecedero de gloria. Sin embargo, no se conoce a 
San Juan de la Cruz; la inmensa mayoría de las personas se le figuran como el Santo que espanta por 
su austeridad, el hombre triste, adusto; no, San Juan de la Cruz no es ese, sino aquél que dice Santa 
Teresa: <E.s un hombre celestial y divino», y por lo mismo, el hombre del sentimiento y de la ternura; 
el que cree que no es una perla en concha abierta, una flor que perfuma, no conoce a San Juan de 
la Cruz. -

Dice San Bernardo que el que ama a María, tiene miel en sus labios y dulzura en sus palabras;
porque el hombre lo 
que es, lo manifiesta, 
y la idea que predo
mina en su ser se 
manifiesta en su vida 
de algún modo. ¿Quién 
podía, no exceder, 
sino igualar a San 
Juan de la Cruz en la 
devoción a María? 
Cuando el niño en 
Medina del Campo, la 
invoca en el fondo de 
un pozo y Ella con su 
manto le sostiene, cae 
en una laguna cenago
sa y Ella le ofrece la 
mano, que él con de
licadeza no acepta por 
no manchar su celes
tial hermosura; prisio
nero en una cárcel, 
quiere desahogar la 
ternura de su corazón, 
celebrando la Santa 
misa y la Virgen se lo 
promete, y cuando 
cae del muro por don
de escapa de su pri
sión, en sus brazos 
le recibe. «La de la 
capa blanca»; la devo
ción a la Señora le 
contuvo para no pa
sar a vivir bajo otra 
regla, por eso se que
dó, porque se la hon
raba con especialidad
en esta Orden prediQlaLia ■ ■ ■■ ■ en esta Orden predi- MSublime acto do justicia Plazas COI

Como ferviente católico y aman ■
>!■ . !as glorias de nuestra sanh —: —: PARA EL MINISTERIC

’^ión, he admirado con entu- (SE ADMITEN s'"«ion, he admirado con entu- (SE ADMITEN s
■aamo y acendrado cariño el jú Los bachilleres y maestros nación 
l con que el mundo cristiano s * ‘

ds°ciado a las solemnidadd 
j taradas con motivo del segua 
h Centenario y declaración (f 
^actor de la Iglesia Universal dL 
oanjuan de la Cruz। Inermoso acto de justicia que 

Cri3tiandad tributa al más subli-
i¡c excelso de los sabios mís-

cer las tres primeras pa
Si le Interesa esta preparación,

ACADEMIA

dDi °r(l.ue la justicia simboliza la 
^'^ación de los dictados de la 

°n y del derecho a los actos y 
lentos de cada uno. Y de 

dni*3 es> que quien desde el re- 
re|j de su augusto y venerado 
ias 0' S.UP° espiritualizar las co- 
l9 y 111 ¡serias terrenas; quien con 
•hori^P^^dad de su vida de 

í lcac^n señaló a la Humani- 
d0| üs normas para enaltecer el 
^lí* ava*orar l°s sufrimientos y 

drJaa aflicciones; quien con 
)ias Y doctas enseñanzas 

contribuyó al florecimiento

nirHADnp, z. ÍBAL
allí, en el silencio de la noche, se cruzaban miradas de amantes y se comunicaban sus ternezas; más de 
una vez la hostia que tenía en la misa iluminó su rostro; en otra ocasión salió del Sagrario para envol
verlo en sus resplandores y así, iluminado por el Sol divino, parecía otro Sol. Celebrando misa quedóse 
traspuesto de tal manera, que otro tuvo que venir a concluirla por no encontrar un ángel, que pedía una 
persona devota que asistía al Sacrificio, pues sólo los ángeles hubieran podido continuarla con el 
mismo fervor.

Los últimos días de su vida ya no podía celebrar misa; es que ya era un serafín y los serafines 
ya no comulgan, contemplan, y tal era el ardor de aquel corazón amante que con sólo hablar de Dios, 
«se trasponía y hacía trasponer» como lo testifica su gran Confidente Santa Teresa de Jesús.

Muchos se han figurado a San Juan de la Cruz con líneas duras, adusto, triste, y ese hombre así 
figurado no puede ser el que iba «buscando sus amores», no; ese hombre no puede^er adusto, como 
no lo pueden ser los ángeles, a quienes su espíritu se parecía; cuya alma, «en ansias " 
mada», flotaba por las «ínsulas extrañas».

de amores infla-

Era él, el amante que va «buscando sus amores» y preguntando a las flores: «¿A 
diste, amado? decidme si por vosotras ha pasado».

Ese, ese, ese es San Juan de la Cruz, del que decía el Serafín del Carmelo: «Es 
tial y divino».

dónde te escon-

un hombre celes-

Fr a . Ro d r ig o  d e l a  Vir g e n  d e l  Ca r ?4e n

flumina Babilonis» (X) nos habla 
de «los verdes sauces» de «enci
ma de las corrientes»; y en el «De 
los deseos de los Santos Padres», 
de los ruegos que éstos hacían 
para que las nubes regaran la tie
rra, haciéndola florecer.

En la «Subida del Monte Car
melo» loa una «noche amable más 
que la alborada» en que el amado 
en la amada se transforma, dur
miendo sobre «su pecho florido», 
mientras «el ventalle dé cedros aire 
daba» y «el aire de el almena» 
hería el cuello de la esposa, sus
pendiendo todos sus sentidos, 
hasta que «cesó todo», olvidando 
su cuidado entre las azucenas.

En el «Cántico espiritual», la 
esposa busca al amado que ha 
huido «como el ciervo». Pregunta 
a los pastores que van «por las 
majadas al otero» y habla a las 
criaturas de bosques y riberas, de 
prados esmaltados de flores. La 
esposa canta la cristalina fuente,

...las moataBas, 
los valles solitarios nemorosos, 
las ínsulas extrañas, 
los ríos sonorosos, 
el silbo de los aires amorosos.

La noche sosegada,
en par de los levantes de la aurora, 
la música callada, 
la soledad sonora,
la cena, que recrea y enamora.

Cludad de noble y rancia ejecutoria, 
de latina prosapia y timbre hispano 
que tienes por blasón aquel romano 
puente más singular de que hay memo- 

[ria.
Castellana ciudad, tu inmensa gloria 

encerraste en alcázar castel’ano, 
por lo cual en lenguaje liso y llano 
dícese que pasaste ya a la historia.

Mas, no ha de ser así; la eterna llama 
de lo inmortal alumbrará tu frente 
desde el viejo y nevado Guadarrama, 

y verán esa luz, de gente en gente, 
como llama de amor y de consuelo, 
los amantes del Vate del Carmelo.

Fr . Fl o r e n c io d e l  Niñ o  Je s ú s  
Provincial

Bella fisonomía de San 
Juan de la Cruz

Con la espontánea gracia, pre
cisión y verdad que ponía en to
das sus cosas, decía Santa Tere
sa que no gustaba de «las condi
ciones ásperas y desagradables»; 
y la entusiasmaban las almas co
municativas, delicadas y sencillas 
tanto como rehuía de los espíritus 
encapotados y de los que mostra-
ban marañas y arterias 
acciones.

Desde que en Medina 
al bendito Fr. Juan, una
grande estrechó los dos

en sus

conoció 
amistad

«Montes, valles, riberas aguas, nes> amjStad qUC se acrecentó con 
aires, ardores», el huerto desea- e, íraf0 frecuente que después 
do, las vegas, los ejidos, las guir- tuvieron.
naldas, las cavernas escondidas, Bastaba tener conocimiento de 
el mosto de granadas, el canto eSfe íntimo y grande amor ,que 
del ruiseñor, todos los símbolos ¿anta Teresa manifestó siempre 
de estas estrofas magníficas—que a San juan de Ia Cruz para que 
glosa en su tratado están inspi- no se tuviese el concepto, que 
¡ados en la naturaleza. la generalidad de las almas tiene,

La ultima de las cuatro poesías, sobre cstc Santo.
sólo nos habla de un pastorcico Porque es lo cierto que, mien- 
que «en su pastora puesto el pen- tras no bay un corazón que deje 
samiento» llora pensando en su de sent¡r admiración, entusiasmo 
o*v,do, . y simpatía por Santa Teresa, de-

Y a cabo de un grao rato se ha encum- jándose gustoso arrastrar por las
[brado 

sobre un árbol do abrió aua brazos be- 
[llos,

si iguales prendas y condiciones 
con que estuvo adornada, son 
muy contados los que así estiman

y muerto se ha quedado, asido de ellos, al Santo y tienen ese mismo ele-
el pecho del amor muy lastimado. vado y halagüeño concepto de él.

En los versos del monje carme- ^uy *eJ°s eso* es mirado el 
lita la naturaleza es rica, exube- panto con cierta aversión, por 
rante. En el «Cántico espiritual» ¡uzgarle de áspero trato y nada 
nos describe el soñado paraíso, lu- atractiva condición; las palabras 
gar propicio de los más sublimes «padecer y ser despreciado» 
amores, prados esmaltados de ca^n Pasadas en nuestro corazón, 
flores, perfumes ambarinos, leo- y han lastimosamente equivocado 
nes junto a los gamos saltadores, juicio y nuestra aprecía
la imaginación cautivadora de un C1°? i° fiue debía conducirnos ai 
dulce poeta saturado de cultura perfecto conocimiento ael sujeto 
bíblica. y de su carácter, nos ha hecho

La visión del paisaje que nos da desconocer en absoluto ese ca
en sus versos, tenía que ser so- racier y ese sujeto, por la manera 
ñada. El solitario de Duruelo y de 'a*sa de mirar y analizar las co
la Peñuela vivió en lugares áridos saa" . _ . . , _
y pobres. Las llanuras, como el , Santa Teresa de Jesús y San 
mar inmensas, de Castilla, tan Juan de Ia Cruz convivieron ad
pródigamente cantadas, eran el mirablemenfe, Pojjiuc eran de 
más apropiado escenario para sus condiciones y cualidades muy se- 
meditaciones. Para que el alma melantes.
quedara desnuda, la desñudez de Cierto que en el Santo no sé 
la tierra sería ayuda favorable. El manifestó el carácter abierto y 
espíritu se llena de una casta sen- £.asi )u8ueton que noa hechiza en 
sualidad ante los paisajes encan- Santa Teresa, pero el que estaba 
tadores de tabla primitiva y se des- mentificado con ella en el supremo 
poja de todo lo externo, loacciden- •deal, en la doctrina, en las ideas 
tal, en las lejanías en que la tie- y en, amor, estaba identificado 
rra y el cielo se confunden en un también en la dulzura y suavidad 
horizonte inaccesible. De la llanu- d.e carácter y en la afabilidad y 
ra, del mar, de la soledad, han alegría que continuamente, como 
salido los contempladores. brisa acariciadora, oreaba y baña- 

¿Cómo no canta San Juan los ba ,s“ roslro V ,se trasparentaba 
panoramas que amaría tanto? en todas sus acciones.
Para los amores más egregios ha- Nos dicen sus biógrafos que 
bia de poner un lugar paradisiaco, «sonreía siempre» y que «era apa- 
El que él vivió, «su» paisaje, el de c,ble y sobremanera modesto; que 
la vía purgativa, no podía ser el represenf^3 en el semblante una 
mismo que el de la unitiva. cier!a vislumbre de soberanía ce- 

Y sin embargo, acaso podamos lestml que movía a amarle»; el 
encontrar. Nos habla el poeta, con vant0 no 50 ° no era condición 
amor franciscano, del agua que Xz opuesto a la alegría y 
canta en las fontanas y en los re- afabilidad; pero dadas las ense- 
gatos, de la noche tranquila, pre- fia°za8 de sus libros que el prac- 
fiada de misterio. En nuestros üco y el método y plan de vida 
campos, el agua fresca de los ma- q.ue e* se imPusOt ni pocha serlo, 
nantiales es el alivio de los cami- ni£P, ¿a Percler la alegría que se 
nantes y la música suave de la refieJaba continuamente en su fiso- 
noche serena. Es «la música ca- externa.
liada, la soledad sonora», los en- , 05 a ?s. hombre la ale- 
cantos más puros que sentiría el ^ría y afabilidad o por natural 
Santo en el descanso de sus me- brusco y desapacible, o por ha- 
ditaciones, dignos de su soñado berla hecho desaparecer los con- 
paraíso. Quizá en estos dos ver- tratiempos, ingratitudes y dolores, 
sos, aparentemente tan amplios, . A* Sanl° Ppr su natural no le 
esté la más exacta interpretación ta,,aba; nos lo dice su historia; 
de nuestro paisaje castellano. nos 9 refieren sus contempora-

Ma r ia n o  Qu in t a n il l a
neos haciéndose lenguas en su 
alabanza; y los contratiempos y

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO De atíÚUviA

GUERRA AL FRIO
No comprad estufas, tubos, codos y sombreretes, sin antea visitar la 

Fumistería España (Antigua casa Perretta) 
donde encontrarán toda clase de aparatos de calefacción, de serrín, 
leña, carbón, etc., así como cocinas de todos ios sistemas, incluso 

tipo BILBAO, a precios sin competencia 
Instalaciones de calefacción, termosifones y cuartos del’baño 

¡NO CONFUNDIRSE! ANTíGU^ CASA PERRETTA
CERVANTES, NUMERO 4.-SEGOVIA

dolores causaban en él una ale
gría, que excede a cuanto pode
mos decir y le hacían rebosar de 
gozo, dejándonos entrever lo que 
sentía por una frase de sus escri
tos aconsejando buscar «la ale
gría del dolor», la alegría que él 
disfrutaba y nosotros sólo pode
mos admirar.

El Santo fue y ha sido vena de 
las almas más penitentes que ha 
tenido la Iglesia del Señor; y la 
penitencia, el sufrimiento espanta 
al corazón y nos horroriza a nos
otros; y nuestro horror y espanto 
le hemos trasladado hacia esa al
ma pura transparente, virginal y 
sufridora; no podemos persuadir
nos que un alma abrazada a la pe
nitencia y pidiendo dolores pueda 
ser afable, comunicativa y alegre; 
cuando es una grave verdad que 
la penitencia, como impide todo 
enfado, toda falta de dominio de 
sí mismo, tiene por necesidad que 
fundir los corazones que la po
seen en el troquel de la alegría y 
más afable ternura y más sincero 
y continuo amor; el enfado, la 
brusquedad, el desprecio u aver
sión son engendrados por un gozo 
que se esperaba y al no poderle 
conseguir, nacieron ellos; son la 
exteriorización de un egoísmo re
finado en el deseo al bienestar y 
que se trasluce y manifiesta, con
tristado, en ellos, por no obtenerle; 
y la penitencia hace que jamás el 
alma se altere ni pierda su paz al 
faltarle ese bienestar y deseo; 
porque su deseo es sacrificarse a 
Dios y el poder sacrificarse sin
tiendo el dolor, siendo víctima de 
la ingratitud, siente un nuevo gozo 
que sólo los santos pueden apre
ciar; el gozo de que Dios se ale
gra en esa acción gozo, que supe
ra a todo otro gozo.

San Juan se muestra en sus es
critos sereno y ecuánime superan
do a todo contratiempo y desha
ciendo y venciendo toda dificul
tad; en su vida muestra esa mis
ma ecuaninfdad y serenidad para 
con todos, sin que puedan alejar 
de su corazón el amor de los 
hombres, los desprecios, ni apar
tar la sonrisa de sus labios, los 
dolores; ni la afabilidad, ternura 
y llaneza en el trato, las amargu
ras; «cuantos le trataban se mo
vían a amarle», y bien estudiado 
hoy también mueve a amarle por 
la grandeza de su corazón, por lo 
excelso de su inteligencia, por la 
gracia, ternura, afabilidad y mo
desta alegría que en él se reflejan; 
porque abrazado a la cruz, sonríe 
y ama y es y se muestra una de 
las fisonomías más bellas y aca
badas que en la tierra se vieron.

Fr . Va l e n t ín  d e  Sa n  Jo s é
(G. D.)

*------- -------------——
Sección provincial adminis
trativa do Primara Ense

ñanza
Escuelas vacante s

En la «Gaceta» del 20 del ac
tual aparece anuncio, para ser 
provista por los distintos turnos 
del vigente Estatuto, de la escue
la nacional mixta de Tejares 
(Fuentesoto), a cargo de maestro, 
pudiendo ser solicitada durante 
los diez primeros días del próximo 
mes de Diciembre.

Presupuestos escolares
Se remiten, para su informe y 

aprobación, a la Inspección profe
sional de Primera Enseñanza, los 
presupuestos escolares de la pro
vincia que han de regir en las 

1 cura rápidamente
í Sarna, Seborrea, Sarpu- 
' llido, Prurito, Eczemas 

y toda clase de enfermeda
des parasitarias de la piel. 
Limpieza en el uso.
No mancha la ropa.
Desprovisto de olor.ff^^r

■■

mismas durante el próximo año 
de 1928.

Reg emento de pasivos
En la «Gaceta» del día 22 del 

actual se inserta el nuevo Regla
mento de las clases pasivas del 
Estado y en el que figuran inclui
dos los maestros nacionales y sus 
viudas y huérfanos, dándose^dife- 
rentes plazos según los servicios 
e intereses y servicios que afecten 
a las diversas situaciones en que 
se encuentren los maestros nacio
nales. Esta Sección en breve pu
blicará una circular conteniendo 
los preceptos que de dicho Esta
tuto se refieren al Magisterio na
cional y con instrucciones ade
cuadas para su cumplimiento.

EN LA ESTACION FERREA

Maquinista arrollado 
por una máquina

Sufre la fractura de la pierna Iz
quierda e intensa conmoción 
cerebral.—Hubo que amputárse
la en la Casa de Socorro.-Su 

estado es grave
Esta mañana, a las dos, ha 

ocurrido en la estación férrea un 
lamentable accidente.

El maquinista Nicolás Domín
guez, de treinta y nueve años, ca
sado, res dente en Valladolid, al 
entrar de servicio, fué arrollado 
por la máquina de un tren, su
friendo la fractura de la tibia y 
peroné de la pierna izquierda, en 
su tercio medio, con desgarre de 
tejidos del pie e intensa conmo
ción cerebral.

Conducido por varios emplea
dos de la referida estación a la 
Casa de Socorro, los médicos se
ñores Villa y Rebollar, ayudados 
del practicante señor Gilarranz, 
procedieron a amputar la pierna 
al herido, el cual fué trasladado 
inmediatamente al Hospital de la 
Misericordia.

Su estado es grave.
------------------

El “Boletín Oficial,,
En el número correspondiente 

al día de ayer, miércoles, se inser
tan las siguientes publicaciones:

Parte oficial dando cuenta de 
que Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Majestad 
la Reina doña Victoria Eugenia, 
Su Alteza Real el príncipe de 
Asturias, e infantes y demás per
sonas de la augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

—Real orden de la Presidencia 
del Consejo de ministros autori
zando la circulación y uso legal 
en España de los tres modelos de 
balanzas que se indican.

—Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros dispo
niendo que como ampliación a las 
listas publicadas en 25 de Sep
tiembre y 6 de Noviembre sea pu
blicada la petición que se indica 
del ministerio de Fomento solici
tando de la misma en la relación 
de productos para los que se ad
mitirá la concurrencia extranjera 
en los suministros al Estado du
rante el <ño de 1928.

—Real orden del ministerio de 
la Gobernación convocando a 
oposiciones públicas para el in
greso en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad.

—Real orden del ministerio de 
la Gobernación disponiendo se in
serte la adición que se indica al 
final del apartado segundo de la 
Real orden de 5 de Diciembre de 

1925 sobre abono de la gratifica
ción que señala el artículo 44 del 
Reglamento de Sanidad munici
pal.

—Real orden circular, número 
1.292 (rectificada) del ministerio 
de la Gobernación, resolviendo 
dudas respecto a la interpretación 
que ha de darse al artículo 89 de 
la vigente ley del Timbre, en cuan
to a las clases de licencias que 
corresponde exhibir a los fabri
cantes o comerciantes de armas, 
por parte de los particulares que 
deseen adquirir en aquellos esta
blecimientos autorizados armas 
de fuego largas que no sean es
copetas de caza dedicadas a mon
tería o caza mayor.

—Real orden del ministerio de 
la Gobernación disponiendo que 
en el término de seis meses todas 
las instalaciones de proyecciones 
cinematográficas estarán provis
tas de un aparato previsor de in
cendios.

—Ministerio de Gracia y Justi
cia.—Real orden número 1.109 
(rectificada) relativa al nombra
miento de un juez especial para la 
depuración en un solo sumario de 
los hechos relativos a sustraccio
nes efectuadas en los trenes.

—Real orden del ministerio de 
Hacienda disponiendo que en los 
casos en que las Diputaciones y 
Ayuntamientos hagan uso del de
recho que les ha sido concedido 
por el artículo 4.° del Real decreto 
ley de 12 de Abril de 1924, de an
ticipar plazos de las anualidades 
que tengan concertadas con la 
Hacienda pública para el pago de 
sus descubiertos, se ingrese en 
efectivo su importe líquido y en 
formalización el de la bonificación 
concedida.

—Distrito Forestal de Sego- 
via.—Anuncio de haberse recibi
do el expediente de apeo y deslin
de del Monte número 114 del ca
tálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, denominado 
Común de Arriba y perteneciente 
a la Comunidad de Coca, y po
niendo en conocimiento de todos 
los interesados en dicho deslinde 
que se abre vista de él en aquella 
oficina todos los días laborables, 
de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, por un período de quin
ce días, a contar de la fecha de 
este «Boletín Oficial, para que du
rante otros quince días siguientes 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas, bien 
entendido que éstas han de refe
rirse únicamente a la práctica del 
apeo.

—Alcaldía de Segovia.—Anun
cio de exposición al público del 
Negociado correspondiente de la 
Secretaría del excelentísimo Ayun
tamiento de esta ciudad, durante 
diez días, a contar desde su inser
ción en el «Boletín Oficial», el pa
drón de cédulas personales de to
dos los habitantes de este término 
municipal obligados a obtenerles 
en el año actual a fin de que pue
da ser examinado y formulen las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

—Servicio de Higiene y Sani
dad Pecuarias.—Estado demos
trativo de las enfermedades infec- 
to-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales do
mésticos en esta provincia duran
te el mes de Octubre próximo pa
sado.

—Anuncios de varias Alcaldías 
y Juzgados sobre diferentes asun
tos.
^mw™*w*»«we™w***™*«w**m*ee»*^ 

Justina Llórente
Profesora en partos de la Beneficencia 
provincial, auxiliar de Medicina y Ci

rugía
MANICURA-PEDICURA
Ofrece a su distinguida clientela su nue
vo domicilio y servidos profesionales 
SAN FRANCISCO, 58, 2.°.-SEGOVlA 

Wc iaTmíu t ar es
ARTILLERIA

Dis po n ib l e s .—Pasan a situación de 
disponibles, por haber sido declara
dos con aptitud acreditada en la Es
cuela Superior de Guerra, los co
mandantes don Valentín González 
Alberdi, don José Gómez Vega, don 
Rafael Siena Mollá y don Jesús Badi- 
11o Pérez, y los capitanes don Fran
cisco Alcover García del Arenal y 
don Carlos Taboada Sangro.

De s t in o .—El obrero filiado Julián 
Martín García pasa del taller de pre
cisión a la Academia de Artillería.

Prácticas de cultivo en la 
provincia

La cátedra ambulante de Agrí- 
gullura, que está recorriendo algu
nos pueblos de esta provincia, 
para difundir entre los labradores 
los más convenientes medios de 
cultivo, se encuentra actualmente 
en Zarzuela del Monte y Espirdo.

A estas prácticas asisten el in
geniero jefe de la cátedra ambu
lante, don Jesús Miranda, y el jefe 
del Servicio Agronómico de la 
provincia, don Juan Bernáldez.

EN EL AYUNTAMIENTO

AYER FUE APROBADO EL PRO
YECTO DE TRAIDA DE AGUAS

Asciende a 410.285 pesetas. La obra estará terminada en seis meses 
La aprobación del presupuesto para 1928. Distribución de la operación 
de crédito de 1.325.000 pesetas. Se aumenta la tributación por agua

Cementerio y Matadero ’
SESION DE LA COMISION PERMANENTE

Ayer, a las seis y media de la 
tarde, celebró la Comisión muni
cipal permanente la sesión ordi
naria semanal.

Presidió el alcalde, señor More
no, asistiendo los tenientes de al
calde señores Martín Herranz, 
Hernán, Martín Crespo y Calde
rón; el secretario de la Corpora
ción, señor Zamarriego, y el inter
ventor, señor Camarero, s

Leída y aprobada que fué el 
acta de la sesión anterior, quedó 
enterada la Comisión de varias 
disposiciones publicadas en la 
«Gaceta».

ORDEN DEL DIA
Obras particulares

Se concede autorización para 
realizar obras en fincas de su pro
piedad, previo informe del señor 
arquitecto municipal, a don Juan 
Marinas Casado, don Luis Ron- 
quier, como apoderado de los se
ñores Klein y Compañía; doña 
María Espinosa de los Monteros 
y don Ildefonso Martínez, como 
administrador de doña María de 
la Paz Bayón.

Cambio de tona de agua
Se autoriza la que solicita don 

Vito Gozalo, en la casa de su pro
piedad, número 12, de la calle de 
San Francisco.
Padrón de cédulas personajes
En vista de la comunicación 

que dirige a la Alcaidía el señor 
presidente de la Diputación pro

Inmediatamente de terminar la 
sesión ordinaria de la Comisión 
permanente, se reunió el pleno en 
sesión extraordinaria, continuan
do la que comenzó en el día de 
ayer y que fué suspendida, resol
viéndose los asuntos siguientes: 
Beca en el Seminario Conciliar

Se dió cuenta de las instancias 
presentadas en solicitud de una 
de las becas que el Ayuntamienio 
sostiene en el Seminario Conci
liar, por la fundación de Linajes.

Verificada una votación para 
determinar cuál ha de ser el aspi
rante designado para obtener esa 
beca, dió el siguiente resultado:

Don Agustín González, once 
votos; don Casimiro Jiménez, cin
co votos, y don Antonio Domín
guez, un voto.

En vista de la anterior votación, 
fué adjudicada la beca de referen
cia a don Agustín González.

Proyecto de conducción del 
agua potable

A continuación se dió cuenta 
del proyecto de conducción de 
agua potable, desde el origen de 
la cacera, o sea desde la presa 
del 'río Aceveda a los depósitos 
de esta ciudad, formulado por el 
ingeniero don Antonio Aguirre 
Andrés y don Manuel Pagóla Bi- 
reben, arquitecto de este Munici
pio, a virtud de encargo del Ayun
tamiento.

En ese proyecto, que asiende a 
la cifra total de 410.284 pesetas, 
se propone el empleo de tubería 
de cemento armado centrifugado, 
a todo lo largo de la cacera, de 
11.452*50 metros lineales de los 
que 2.224*70 serán de cincuen
ta centímetros de diámetro, y 
9.207*60, de cuarenta centímetros, 
con las correspondientes arquetas 
de registros, de captación, depó
sitos de cabezas de tubería y de
pósito de limpia y captación, a la 
entrada de la conducción. se distribuye del modo siguiente:

El plazo de ejecución de las ■•ep* Goomaiiiü lili U lUllldUU 
obras se calcula en seis meses. Hace falta para trabajar a comisión cre-

Las Comisiones de Fomento, ma» para el calzado. Dirigirse al aparta
Industrias y Hacienda emiten in
forme acerca de ese proyecto, 
proponiendo su aprobación, por 
encontrarle ajustado a las necesi
dades de la población en este 
punto, así como que se signifi
que a los firmantes del proyecto 
la gratitud de la Corporación por 
el meritorio y concienzudo tra
bajo que han presentado.

También se dió lectura a un in
forme de la Cámara de la Propie
dad Urbana, en el que hacen al
gunas atinadas observaciones al 
proyecto de que se trata.

Después de un animado debate 
acerca del asunto en el que inter
vienen varios concejales, seacuer- 
da por unanimidad.

l.c Aprobar el proyecto en to 
das sus partes.

2.° Que se solicite la oportuna 
autorización del ministerio de Fo
mento para que el señor Aguirre 
pueda dirigir las obras con el se 
ñor Pagóla, por ser ello preciso 
como ingeniero que es aquél de 
Obras públicas. 

vincial participando haber sido 
aprobado el padrón de cédulas 
personales de esta capital, se re
suelve quedar enterada y que se 
proceda a la cobranza de este im
puesto en la forma que la ley de
termina.
Unión de Mun’c pio» españolas

Se acuerda comunicar a esta 
entidad que por haber cesado en 
el cargo de alcalde el señor don 
Fernando Rivas, se designa como 
representante de este Ayuntamien
to en aquella entidad al señor Mo
reno, que actualmente desempeña 
la Alcaldía de esta ciudad.
Ferrocarril eléctrico del Guada

rrama
Se ratifica el acuerdo hace al

gún tiempo adoptado de contri
buir con 1.000 pesetas a los gas
tos que ocasionen los estudios 
del proyecto de prolongación del 
ferrocarrill eléctrico del Guadarra
ma hasta esta ciudad y que esa 
suma se abone con cargo al pró
ximo presupuesto para 1928.

Extractos de acuardos
Se aprueban los correspondien

tes a los meses de Septiembre 
y Octubre último, resolviéndose 
además que esos extractos se pu
bliquen en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Licencia
Se concede de treinta días, sin 

sueldo, a un guarda de la cacera 
de agua potable.

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO
5.° Que se proceda inmediata

mente a la redacción de las condi
ciones económicas.

4o Que conste en acta la sa
tisfacción del Ayuntamiento por 
la competencia y acierto con que 
ha sido redactado este proyecto.
Moción.—Solicitud de cesión del 

cuartel

Se dió 
del primer

y ex iglesia de San 
Agustín

cuenta de una moción 
teniente de alcalde se

fior Martín Herranz, proponiendo 
se solicite del Estado, como com
pensación a las donaciones de te
rreno que le tiene hechas este 
Ayuntamiento, la cesión del cuar
tel y ex iglesia de San Agustín.

Se acuerda tomar en considera
ción esta moción y que se proce
da como en aquélla se determina.

Moción. Murallas
El concejal y teniente de alcalde 

señor Martín Crespo, presenta una 
moción, proponiendo se solicite 
del Estado alguna subvención 
para llevar a efecto la recomposi
ción de las murallas de esta ciu
dad, acerca de la cual ha emitido 
un luminoso informe el señor ar
quitecto municipal.

También se da lectura de una 
instancia de la señora marquesa, 
viuda de Lozoya, relacionada con 
este particular.

Se acuerda conceder para este 
efecto un amplio voto de confian
za a la Alcaldía y que las Comi
siones de Obras y Propios, en 
unión de los señores secretario y 
arquitecto municipal, dictaminen 
acerca del aspecto legal de esta 
cuestión.
Presupuesto ordinario p^ra 1928

Se da cuenta después del pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1928.

En él se incluye, como es sabi
do, la operación de crédito acor
dada de 1.525 000 pesetas, la cual

do 268.—BILBAO

érpresupuesto es loca
que se destina a atenciones ordi
narias.

En los ingresos se aumenta el 
canon sobre el agua a 120 pese
tas el cuartillo fontanero y 80 pe-

Doctor Mahnahén Velasco
Unico médico odontólogo establecido en Segovia

Que con alta frecuencia cura los "efectos de los Rayos incógnit^ j

Non Plus Violeta. Ozo-inacción. Microaberración y eleciro3 )
SINCAMELITISjEHI I

Isabel la Católica, 1 y 2 Teléfono
Calle Real (Esquina a la Plaza Mayor)

Abono de haberes
Se resuelve, a virtud de instan

cia del interesado, que los habe
res correspondientes al nuevo 
inspector de carnes don Abundio 
Anaut, se abonen en concepto de 
gratificación.
Impermeables para barrendero»

Se acuerda proveer de imper
meables a los cuatro barrenderos 
que realicen el servicio de recogi
da de basuras con las camionetas 
del servicio de limpiezas.
Nombramiento de capataz de 

parques y jardines
Previa propuesta del Tribunal 

designado para realizar los exá
menes que al efecto se han verifi
cado se nombra para este cargo a 
don Zoilo Martín Villacorta, guar
da de este ramo.

Pago de facturas
Se resuelve abonar con cargo 

al capítulo de imprevistos y al de 
representación de este Ayunta
miento varias facturas de gastos 
realizados con motivo del cente
nario de San Juan de la Cruz, 
agasajo a los ex combatientes del 
Ejército de Africa, y fiesta de So
matenes, del 12 de Octubre.

Estado de fondos
Se presenta por la intervención 

con una existencia de 44.854,65 
pesetas.

Se levantó la sesión a las siete 
y media. 

setas el medio; las tarifas del Ce
menterio y las del Matadero, se 
elevan en un 15 por 100.

Se crea un nuevo arbitrio sobre 
el pescado, de diez céntimos el 
kilo, y otro sobre puertas-carrete
ras y cocheras en que se guarden 
coches y automóviles» de 40 pe
setas anuales.

También se elevan las tarifas 
de puestos públicos, correspon
dientes a vendedores de fuera de 
la población.

En los gasios, se introducen 
muy pocas modificaciones, dotán
dose en mayor suma que actual
mente algunos servicios que lo 
están ahora muy escasamente, ta
les como los de la Casa de So
corro, obras, arbolado, ferias y 
otros.

Se dió también cuenta de una 
instancia que dirige la Cámara de 
la Propiedad urbana relacionada 
con el presupuesto, en la que se 
pide no se ileven a efecto los au
mentos en el canon del agua, Ce
menterio y puertas cocheras que 
se intenta llevar a cabo. .

Manifiestan algunos concejales 
que aún lamentándolo no se pue* 
de acceder por el momento a lo 
que interesa la Cámara de la Pr°' 
piedad urbana, ya que de un lado 
la disminución de 18.000 pesetas 
que ha sido preciso introducir en 
el primitivo proyecto, a causa de 
no haber sido autorizado el i®' 
puesto sobre la gasolina, y la 
reníoriedad de llevar a efecto 5 
aprobación del presupuesto, ® 
hacen imposible, siendo el propo* 
sito de la Corporación hacer e 
breve un estudio completo de i 
relativo a la tributación del agua, 
para procurar en este Part’cU J0 
una mayor equidad, tomand 
como base para ello, bien el n 
mero de inquilinos de cada cas . 
bien el valor de las fincas u oí 
base racional que al efecto 
adopte. , r

El Ayuntamiento acordo P 
unanimidad aprobar en todas s 
martes el referido proyecto de P 
supuesto para 1928 y que se c 
teste en los términos exPreS?|ír- 
i la Cámara de la Propiedad
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

[A ASAMBLEA CONSULTIVn dura consiste en asumir en una 
mano los dos poderes, el legisla
tivo y el ejecutivo; pero sin necesi-

La sesión plegaria de ayer
Comienza ia sesión

jas fres se abre la sesión, que 
..5¡de el señor Yanguas.

hallan en el banco azul los 
.jiores presidente del Consejo y 
^¡stros de la Gobernación, Gra- 
g y Justicia, Guerra, Marina, 
Rienda, Fomento e Instrucción

militar, y dice que lo mejor de su 
espíritu se lo debe a la enseñanza 
de aquellos años.

.jblicú-
¿n los escaños se observa me-" 

.^concurrencia que en la prime- 
jsesión, y también existe notable 
^rencia en las tribunas con res

ai número de invitados.
Ruegos y preguit^s 

¿probada el acta de la sesión 
^•erior el señor Monedero formu- 
.nn ruego al Gobierno, para lo 
gda lectura aúnas cuartillas. 
Ño pide la incautación de la 
piedad como los socialistas y 
gnunistas, ni siquiera su limita- 
jn, sino impedir la utilización 
Tusiva, por parte de propietario, 
perjuicio y opresión del débil, 
je medio de leyes de moral ca-

Desea al señor presidente del 
Consejo cuarenta y cinco quin
quenios de dictadura civil.

El señor presidente del Consejo 
manifiesta que acaba de llegar a 

e su noticia que en la lunfa de la 
■ Ciudad Universitaria, celebrada 
‘ por la mañana bajo la presidencia 
: del Rey, se ha acordado que las 

Facultades de Derecho y de Filo
sofía y Letras se instalen también 
en la Ciudad proyectada cuando 
lo permitan los medios. (Aplau
sos de toda la Asamblea.) Pero 
—añade el señor Primo de Rive
ra—el señor Pérez Bueno siempre 
encontrará argumentos en pro de 
que el edificio es más urgente que 
la institución, o viceversa, porque 
le sobra talento para argumentar 
en una u otra forma.

dad de coartar ciertas libertades. 
Combate el decreto del año 1926, 
que concede al Gobierno el dere
cho a suspender la ejecución de 
los fallos del Tribunal de lo Con
tencioso del Supremo.

Manifiesta que todo podía espe
rarlo, pero no la creación de un 
monopolio para cometer impune
mente delitos. Se refiere a un de
creto de excepción para los he
chos de los Somatenes realizados 
en el ejercicio de su cargo.

El ministro de Gracia y Justicia 
protesta de que el señor Saldaña 
anunciara su interpelación sobre 
cuatro puntos concretos, que lee: 
y dice que no podía aceptarla so
bre los dos primeros decretos, que 
no había refrendado.

de Bahabón, Lovingos y Torres- 
cárcela, trasladáronse a 'la confor
table casa del veterano señor cura 
del mencionado pueblo de Bahabón, 
en donde les fué servida una abun
dante y bien condimentada comida, 
que hizo honor a la cocina del vir
tuoso párroco.

La feliz pareja, a la que deseamos 
un interminable período de venturas 
en su nuevo estado, ha salido en 
viaje de novios para Valladolid y 
otras provincias del Norte.

Reciba el nuevo matrimonio y sus 
apreciables familias nuestra enhora
buena más expresiva.

Ecos de la provincia

Riaza
Fallecimiento y sepe'lo

; Venéreo - Sífilis - Hernias
- SfiiGrmedades d® nlfios y Medicina en general

? ROMERO-MEDICO
Consulta: de dos a cuatro de la tarde

JUAN BRAVO, 36, SEGUNDO (SEGOVIA) í

Ultima hora
(POR TELEFONO)

;¡ca.
Habla del problema de la fierra, 
[2 afecta al 70 por 100 de la po- 
ición de España, agravado piy 
-renovaciones de los contratos 
renta, aumentados en su cuan- 
iconstantemente y por el volu- 
tn de las contribuciones.
3 presidente del Consejo ma- 
íesta que en las relaciones en- 
i propietarios y obreros del 
•upo se observan en España 
1505 ejemplares, y que se pre- 
8ian ejemplos, tanto de dueños 
i fincas como de trabajadores 
jdestos, que dignifican el con- 
iio que del productor agrícola 
debe tener.
^nade que el Gobierno se pro- 
oe dejar resuelto el problema 
la agricultura en España. Cita 
sos, como el ocurrido en Cáce- 

que demuestran la excelente 
entación de agricultores de di- 
a región.
e pe'ación del señor Palanca 
El señor Palanca interpela al 
oístro de Fomento sobre polí- 
1 agraria. Empieza diciendo 
i durante mucho tiempo los 
tiernos sólo han aplicado la 
lltica del pan barato. Expone 
ipués la situación de la agricul- 
a cerealista castellana, y dice 
thay que reconocer que el trigo 
wñol es más caro que el de 

países, pero esto se debe a 
í su producción es más cos
e.
política general de la dicta

dura civil

Defiende los exámenes, porque 
su supresión haría un daño tre
mendo en la nación- Añade que si 
a salvación del país estribara en 

la supresión, y el señor Pérez 
Bueno garantizara la medida, ma
ñana mismo aparecería en la «Ga
ceta».
La enseñanza de la Religión en 

los Institutos
se reanuda la sesión a las seis, 

y la señora marquesa de la Ram
bla sube a la tribuna de secreta 
rios y da lectura a su interpelación 
sobre la enseñanza de la Religión 
en los Institutos.

Cómbale la no obligatoriedad de 
la asistencia a clase de los alum
nos de Religión, y explica detalla
damente los inconvenientes de la 
medida. Pregunta: Si en el Bachi
llerato no se considera oportuno 
el estudio de la Religión, ¿cuándo 
ha de serlo?

Manifiesta que el Estado, que 
sabe que hay religión verdadera 
más que la Católica, tiene el dere
cho y el deber de educar religio
samente a los escolares, aunque 
los padres no lo juzguen así.

El señor ministro de Instrucción 
pública felicita a la señora mar
quesa de la Rambla, cuya voz es 
la primera que, en representación 
de la mujer, se eleva en la Asam
blea para tratar de un tema tan 
simpático.

Manifiesta que la realidad que 
importa es la formación religiosa, 
por el contacto con el maestro, 
pero el examen empequeñecería 
el fundamento de tal materia, po 
niéndola al nivel de las otras

«El decreto de suspensión de 
sentencias no ha sido aplicado to
davía—añade—, pero la suspen
sión de sentencias del Tribunal de 
lo Contencioso es tan antigua 
como el derecho administrativo.

Sobre el decreto de ios Soma
tenes, de que es autor el ministro, 
éste afirma que no tenía derecho 
a interpelar el señor Saldaña, 
porque no era momento oportuno; 
pero dice que estuvo justificadísi
mo, porque los Somatenes, orga
nización admirable, necesitaban 
de un amparo en los primeros 
tiempos de su actuación, en que 
obraban sin experiencia. Sólo 18 
causas, no terminadas, se instru
yeron a los Somatenes, en las 
que se examinaron hechos de su 
actuación en momentos en que se 
vieron impelidos a agredir o de
fenderse precipitadamente en ca
sos urgentes. (Rumores*.)

El señor Saldaña dice que la 
Asamblea ha de merecer el presti
gio que tiene que ganar, procu
rando depurar la obra legislativa 
del Gobierno, «porque no toda 
España — dice — está con nos-

En el día de hoy se ha verifica
do el sepelio del cádaver de don 
Francisco Alonso Serna (que 
en paz descanse).

A la edad en que la vida se ma
nifiesta en toda su plenitud como 
invencible poder, la muerte im
placable ha segado la existencia 
de un amigo todo corazón, ama
ble y cariñoso para los suyos y 
bondadoso para todos.

MADRID, 3 TARDE

« 'ace1a>
La de hoy publica un Real de

creto disponiendo que todos los 
establecimientos del Estado que 
necesiten adquirir material quirúr
gico se surtan de él en la fábrica 
de Toledo.

Prueba ha sido de ello la con
currencia numerosa que ha acom
pañado a su enfierro.

Reciban su desconsolada ma
dre y hermanos el testimonio del 
profundo dolor que nos causa la 
pérdida del amigo querido, que tan 
grata y valiosa compañía nos ha 
hecho en la Junta directiva como 
vicepresidente que era del Casino 
de esta villa.

Co r r e s po n s a l

22 Noviembre de 1927.

SEGOVfA

NOVIEMBRE

tros, y parte de ella nos censura 
o nos combate».

Afirma que uno de los timbres 
de gloria del presidente del Con
sejo ha sido el de terminar con el 
terrorismo anarquista de Barcelo
na; pero entiende que una cosa es 
el anarquismo y otra el liberalis
mo. Pide perdón a la Cámara si 
se ha expresado con vehemencia.

Ratifica el ministro de Gracia y 
Justicia, diciendo que la vehemen
cia es propia de todos los ora
dores.

Se da lectura de los dictámenes 
a discutir en el día de hoy y se le
vanta la sesión a las ocho menos 
cuarto.

En la vida local hay, 
durante el invierno, una

23
Miércoles

hora interesante: de
siete a ocho de la no-
che.

El comercio ha ce-

3 señor Pérez Bueno explana 
anunciada interpelación.
atiriéndose al incidente de la 
>ada sesión, de la que fué ac- 
, explica su actitud, que no fué 
¡de la indisciplina ni del deseo 
producir perturbación alguna, 
nade que la vehemencia no 
de ser considerada como vi

- Puesto que el propio presi- 
del Consejo puede ser con

dado como la exuberancia de 
•hemencia. (Risas.) 

je refiere a un discurso suyo 
917, en que pidió la dictadura 
w contra los políticos.
Cuerda que en 1920 pidió 
jámente, en un discurso en el 
í0 del Centro, la instauración 
Mictadura, y, por último, un 
^lo en que solicitaba poderes 
^cepción y una entrevista que 
Oró con don Antonio Maura, 

reconoció que la dictadura 
ser conveniente en un mo- 

10 dado, aunque él jamás la 
cería.
•' orador añade que todo esto 
«obliga a apjaudir toda la 
oe la dictadura civil.

^¡fiesta que no tiene animo- 
alguna contra los ministros

•Qstrucción pública y Gracia 
•a, siendo el primero amigo 

.nace cuarenta años.
<ue ha hecho el Gobierno?— 
/B'Untd—. Dar matrículas gra- 
( a las familias numerosas, y 

. «s un premio social, pero no 
sni arrancado a la miseria a 
.vio cerebro selecto.
j^e que la cultura no requiere 
¿redificios, sin que esto 
n¡ decir que opone reparos a 

? la ílva. reSia. pero recuerda 
t ¡0 5 Primeras Universidades 
'QUp a no fuvieron edificios,

esPués se levantaron las 
■’i'dp । ^0» Alcalá y Salamanca. । e la supresión de los exáme- 
Vniaude a un Proyecto suyo 
^ecr ° en un editado por 
i|ue elaria de la Universidad, 
inip’iPa1"9 lograr el acceso de 

, *^encias de los humildes 
^nZ-'^s’^des, proponía la SCla social.
1 un puesto en la Ciu- 
(i d'versitarid para la Facul- 

derecho.
ilosCuniu*gar con el espíritu 
klik’H drma, aplaude al Ins- 
k¡a “ e de Enseñanza, la Resi- 
l&hur Judiantes y al Centro k'Mio Hisióricos.

da que estudió la carrera.

asignaturas. Dice que la situación 
de los catedráticos de Religión 
está atendida por el Gobierno.

Justifica la no obligatoriedad 
diciendo que esa cuestión no po
día resolverse con un criterio uni
lateral, aun respetando el de la 
señora marquesa de la Rambla. 
Interpelación dei señor Saldaña 
, El señor Saldaña explana su 
interpelación al presidente del 
Consejo sobre la publicación de 
los decretos de atracción al fuero 
de Guerra de los delitos de carác 
ter común, y facultando al Go
bierno para poder suspender las 
sentencias de la Sala de lo Con
tencioso del Tribunal Supremo.

Señala el peligro que significa 
para la libertad ciudadana la exis
tencia de tales decretos, que se 
dictaron en circunstancias excep
cionales.

Añade que el Gobierno, al ma
nejar la máquina económica, pro
duce, a veces, magullamientos, y 
los intereses lesionados acuden 
al Tribunal Supremo, y que éste 
es el sentido y el valor del re
curso contencioso-administrativo. 
Señala las diferencias entre un 
Estado de derecho y un Estado 
de fuerza, y entiende que la dicta

UNA BODA
Ayer se verificó en Bahabón (Va

lladolid) el venturoso enlace ma
trimonial de la bella y gentil se
ñorita Matilde Sastre García, sobrina 
carnal del que fué en vida conocido 
abogado de esta capital don Segun
do Sastre, y el joven y competente 
secretario de Torrescárcela (Vallado- 
lid), nuestro distinguido amigo don 
Roque Vallejo.

Bendijo la unión el virtuoso párro
co de Bahabón don Jacinto Alvaro, 
quien, después celebró la misa, asis
tido por los curas párrocos de Mem- 
bibre de la Hoz (Segovia) y de To
rrescárcela.

Actuaron como padrinos la es
posa de nuestro querido compañero 
de redacción don Valentín Sastre, y 
el rico propietario de Tudela de 
Duero (Valladolid) don Feliciano 
Olmos.

Después de la ceremonia, los in
vitados, que sumaban cerca de un 
centenar, y entre los que se encon
traban numerosos amigos de los des
posados y conocidos propietarios de 
Valladolid, Burgos, Segovia, Tudela 
de Duero, Torrescárcela, Cogeces y 
algunas otras localidades cuyos nom
bres no recordamos, y los alcaldes

rrado sus puertas; disminuye sensi
blemente el alumbrado público, y se 
reduce en proporciones extraordina
rias la circulación callejera.

A esa hora, el transeúnte observa 
que se agudiza el poder de los sen
tidos; y la vista y el oído actúan con 
mayor intensidad.

A su lado pasan, en triunfal des
file, parejas de enamorados, a quie
nes pudo unir un amor frívolo y 
poco constante; pero en aquellos 
momentos gustan de pasear sus sue
ños y esperanzas al abrigo de la vaga 
penumbra que se extiende por com
pleto sobre la ciudad dormida.

Esas parejas marchan despacio, 
como si quisieran retardar la hora 
de la despedida, y se hablan al oído, 
en tono confidencial, temerosos de 
que algún oído indiscreto pueda sor
prender los dulces madrigales de su 
alma.

No interrumpáis su marcha ni 
queráis estorbar sus íntimos colo
quios.

Es la dichosa juventud que vive 
y sueña.

—También inserta otro Decre
to, recomendando a las autorida
des eclesiásticas que tomen parte 
en la exposición internacional de 
Barcelona.

El «Diario Oficia!»
En el del ministerio de la Gue

rra se contiene una Real orden 
nombrando al coronel de Artille
ría don Leopoldo Gorostiza, di
rector del Parque de la 7/ Re
gión .

En $a evidencia
Con el presidente del Consejo 

despachó esta mañana el ministro 
de la Gobernación, el director ge
nera! de Abastos y el de Adminis
tración local. También visitó al 
marqués de Estella el embajador 
de la República cubana.
Los presidentas de Dipu

ta cienes
Hoy se ha celebrado en la Di

putación provincial una reunión, a 
la que han concurrido los presi
dentes de todas las de España.

La reunión tuvo un carácter pri
vado, y en ella se designó un Co
mité de defensa que será el encar
gado de poner a las Diputaciones 
en relación con el Gobierno en 
las cuestiones que interesan a 
aquellas Corporaciones.

Los reunidos fueron obsequia
dos con un lunch por la Diputación 
madrileña.

SUBASTA
De 297 chopos y 81 álamos blancos 

para corta en las riberas del río Adaja, 
de la finca «Senovilla* (San Pascual 
Avila', propiedad de la Unión Resinera 
Española.

Tasación, TRES MIL PESETAS.
¿La subasta se celebrará el día l.° de 
Diciembre, a las once de la mañana, en 
la oficina de la fábrica de esta Sociedad, 
en Arévalo (Estación), por el prccedi- 
miento de pliegos cerrado».

El pliego de condiciones puede con
sultarse en la Administración de esta 
Sociedad en Arévalo, lodos los días la
borables.

Sr  V * srifin 50 ó 60 árboles negros, 
OU V 4ÍU»II en pie, de regular ta
maño y unos 49 ó 50 palos para cabrios 
de álamo blanco, en las alamedas, en 
Juarros de Ríomoros. Para tratar, con el 
guarda de la finca, Salario Moreno, o 
con Martín Esteban, en Pinilla Ambroz,

Nuevos y grandes talleres 
de tinte y quitamanchas 

Los más económicos de 
MADRID

Tenidos en iodos los colores finos a la 
mueaíra

Especialidad en limpieza al seco ' 
Se entregan lulos en veinte horas

Limpieza de trajea.
Teñidos.................

7.50 pesetas 
9,00 » .

Angel de San Juan Bautista
Portería del café Casi illa

Avisos: al oj d I n a r i o

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que

De sociedad

—: —: PARA EL MINISTERIO DE FOMENTO
(SE ADMITEN SEÑORITAS)

Los bachilleres y maestros nacionales están exceptuados de ha
cer las tres primeras partes del programa

Si le interesa esta preparación, matricúlese hoy mismo en la

ACADEMIA SALAYA
DOCTOR PICHARDO, 2 (BAJADA DE LA CANALEJA) 

Admitimos un segundo grupo de matrícula para esta prepara
ción hasta el día 30

Profesorado para esta enseñanza
LEGISLACION

- Don Gabino Herrero Llórente -
l(AbOga^o)

ANALISIS GRAMATICAL Y PROBLEMAS

(Bachiller y funcionario del Estado)
MECANOGRAFIA Y ESCRITURA AL DICTADO

(Maestro nacional y fuclvnarlo)
clases para el primer grupo funcionan con éxito desde el 

día 10. No olvide la dirección del local ¡Academia
Doctor Pichardo, 2, bajada de la Canaleja

Las

Del Extranjero
Berlín.—Se reciben despachos 

urgentes de Bucarest (Rumania) 
participando el fallecimiento del 
jefe de aquel Gobierno, señor 
Bratiano, ocurrido en las prime
ras horas de hoy.

La noticia ha producido enorme 
sensación por las consecuencias 
que este suceso pudiera tener para 
la política de aquel país.

Méjico
Man sido ejecutados ayer cua

tro personas, acusadas de cóm
plices en el atentado contra el se
ñor Obregón.

Uno de los ejecutados, el más 
caracterizado, era un sacerdote 
católico, que murió con gran re
signación cristiana, otorgando el 
perdón de sus verdugos.

Co r r e s po n s a l

se reciben en Segovia, he creído oportu
no insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

Precio
PESCADOS RECIBIDOS j M¿^Io 

- Mlogr.
He aquí loa precios: 

Merluza......................... 
Congrio................. . ..
Besugos............... . . . .  
Peacadlllae..................  
Sardinas...................... 
Almejas........................  
Lenguados................. 
Calamares.,.,,........... 
Chicharros......... . . ... .  
Boquerones..................  
Bonito...................... . ...

1,75 y 2/0
.... 2,G0 
0,80 y 1,10
0 80 y 1,00

0,80
1,50
3,05
2,09
0,50
0,50
1,50

En la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor de su clase en Segovia 
TELEFONO NUMERO 96

De viaje
Acompañado de su esposa, ayer 

pasó el día en Segovia nuestro pai
sano y amigo, el propietario de esta 
localidad, con residencia en Sala
manca, don Alberto Villoslada.

Han llegado:
De Sepúlveda, nuestro querido 

amigo don Pablo Román, acompa
ñado de sus hijos María de la Peña 
y Pablo.
Enferma

Desde hace días se encuentra en
ferma, en el pueblo donde reside, la 
respetable madre de nuestro distin
guido amigo el inspector provincial 
de Sanidad don Honorato Vidal.

Vivamente deseamos su restable
cimiento.
Donativo

Doña Josefa Blanco de Rodríguez 
Fraile ha hecho un donativo de io 
pesetas al Comedor de Caridad, en 
memoria de su difunto esposo.

SUÉLTOS"

SUBASTA
De 5.149 pinos albares en el monte 

«Senovilla» (San Pascual, Avila), pro
piedad de la Unión Resinera Española.

Tasación, OCHO MIL PESETAS.
La subasta se verificará el día l.° de 

Diciembre, a las once de la mañana, en 
la oficina de la fábrica de esta Sociedad, 
en Arévalo (Estación), por el procedi
miento de pliegos cerrados.

El pliego de condiciones puede con
sultarse en la Administración de esta 
Sociedad, en Arévalo, todos los días la
borables.

Mnfnr de ace11* pesado, de 16 
caballo» de faerza* con 

dos parejas de piedras francesas, limpia 
y cedazo, todo seminuevo, se vende en 
conjunto o separado en condicione) ven
tajosas . Para tratar, con Fernando To- 
rrego. en Mozoncillo.

Sfi VRnrifin en inmejorables condi- du venuen doneSf varias flncns 
rústicas, en los términos de Sequera de 
Fresno y Bercimuel. Para tratar, en la 
Administración de este periódico.

VOnfln nna novilla suiza, parida «ü VHIIUU de dos días. Para tratar, 
con Alberto Monedero, en Roda de 
Eresma.

TEMPORADA DE INVIERNO 
‘Visiten la nueva zapatería 

1—os chicos
Ha recibido grandes partidas de 

cacado para caballero, 
señora y niño, 

a precies muy económicos
Vende tanto, por vender barato 

Frente a la estatua de Juan Bravo
C. Serrano Vallejo

La Segovlana
CASA DE VIAJEROS 

- DE -
JOSt GuMEZ (El Chiclanero)
Pensión completa desde 8 pesetas

18, Atocha. 18 MADRID

J. H. de Nicolás
MEDICO-OCUI ISTA 

Ex profesor’del Instituto de la 
Encarnación, de Madrid, 
Consulta: de once a dos

Calle de Cervantes, número 38

¡Callos
En tres días extirpa totalmente CA

LLOS Y DUREZAS, OJOS DE GALLO 
Y JUANETES el patentado UNGÜENTO 
MAGICO.

Rechazad las imitaciones.
En farmacias y droguerías, 1,50 pese

tas, Por correo, 2 pesetas.
FARMACIA PUERTO, PLAZA DE

SAN ILDEFONSO.—MADRID.

Los CAFES y CHOCOLATES 
marca

“El Gato Negro,,
Son Incomparables por su calidad y ex

quisito gusto
EXIGIRLOS EN ULTRAMARINOS

Representante:
Fernando Martín.-Segovia

Listón de entarimar, molduras, frisos y toda clase de maderas de 
Valsaín. Para tratar, en San Ildefonso o Valsaín, con la señora viu

da de J. Meras

¡GANADEROS!
Efectos seguros, lo mismo en ganado vacuno, lanar, de cerda, caballar y lanar, 

que además de desarrollarlos y engordarlos, los que no llenen apetito lo adquie
ren, y en ganado Joven, como en cerdos y quinceno, se nota el gran efecto a las 
dos o tres semana». El de vientre trae crías robustas y más leche; en aves aumen- 
la postura.

Usad la FOSFOFERROSA O ENGORDE CASTELLANO LIRAS, Inscrito 
en Sanidad por ser de ¡farmacéutico. Gasto: tres o cinco céntimos de polvo en 
tres piensos diarios.

Pídanlo en farmacias y droguerías surtidas

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOV1A

15.000.000 de pesetas
PRORROGA hasta el 18 de Diciembre del

de la LECHE CONDENSADA marca

EL

ECHERAMO

ECONDEN 
ar c a

MARCA NACIONAL
Diploma de honor y medalla de oro 
en la Exposición Agrícola de Bar
celona de 1927, ún«ca a I" que ha 

concurrido este producto

EL NINO :-
En obsequio de los consumidores de tan insuperable producto a cambio de las etiquetas del mismo.

de las que van inmediatamente pegadas a los botes, se regalará una participación de

He Mavidari O en efectivo metálico si lo prefiere el concursante, lo cual representa 
de I. lotórtód. B, en beneUclo directo del consumidor.
roe.. d.«i..d.. .i «■SSJífJiytKUSríA
18 de Diciembre. En el ca«o d.® y"® nuestras •tiqueas seguirán canjeándose hasta la IndiO «mo. dl..^. L . .. ..'.ro d. .....

Las etiquetas pueden entregarse o remitirse a la

Sociedad Lechera Montañesa, A. E.:: Plaza Cataluña, IJ.-Barcelona
MUESTRAS Y FOLLETOS GRATIS A QUIEN LOS SOLICITE

La leche condensada marca EL NINO es la que tiene más crema
S

Esta Sociedad no extrae c'=~de^eche tresca^^^^ condensada de clase Inferior

las de mejor resultado y las 
más elegantes

gsre«et^n yaí^rai *n Espafia: RAPIDA, S. A.
AVlflÓ, 9.-Apart*d© 733-BARCELONA

SIDANSR CATALOaOS ILUSTRADOS QUE SE ENVIARAN GRATIS

MáQUmAS
COSER Y BORDAR

WERTHEIN 
MAQUINAS ESPECIALES 

de todas clases para la confección de 
ropa blanca y de color, sastrería, cor
sés, etc., y para la fabricación de me
dias, calcetines y géneros de punto.-

EDITORIAL ELÉXPURU HNO?. (S. A.)-BILBAO
morinta, litograff >, libros rayados

Especialidad: libros y carpetas de hojas cambiables marca EME. EdiciMC de días 

Pídanse catálogos: Alameda de ¡Maxarredo, 16, Bilbao Telf.1.437

— Brafed Rajah — 
Célebre aatrologlsla, pronosticación del 
porvenir. Enviar 2 pesetas con nombre, 
dirección y día de nacimiento. Para
dla, número 43, rué Champloaael, Pa

ría XV111

Mercados
SEGOVIA

Trigo, a 86 realea la fanega.
Centeno, a 64 id., id.
Cebada, a 40, id., id. ,
Algarrobas, a 68 íd.t id.
Yeros, a 60 id., id.

VALLADOLID
Trigo, a 21,75 pesetea loa 43,24 kilo

gramos.
Centeno, los 41,50 kilos, a id. f6,25.
Cebada, los 32,20 kilos, a id. 10,25.
Algarrobas, loa 43,24 kilos, a id. 17,25
Yeros, los 43,24 kilos, a id, 15,C0.

AREVALO
Trigo, a 88 89 reales laa 94 libras.
Centeno, a 65 id., id.
Cebada, a 52-3 id., la fanega
Algarrobas, a 73-74 id., id.

SEPULVEDA
Trigo, a 19,50 pesetas la tanega de 94 

libras.
Centeno, a 15,50 id., id. .
Cebada, a 11,00 id., id.
Avena, a 7,50 id., id.
Algarrobas, a 16,00id., id.
Yeros, a 15,50 id., id.

SANTA MARIA DE NIEVA
Trigo, los 43,24 kilos, a pías, 22,00.
Centeno, los 41,46 kilos, a id, 15,50.
Cebada, los 32,20 kilos, a 10,50 id.
Algarrobas, loa 43,24 kilos, a 16.25 id

8

Más de seis mil plazas, muchas con 5.000 pesetas. Compresa’,nueva ey 
glamento que acaba de aprobar el Gobierno para todos los que hayan a 
desde cinco meses en adelante y los retirados. Formularlos, documen o 
de obtener esos destinos. A 5,50 ¡ejemplar a provincias, acompañando ei 
en Giro Postal. Pedidos a la Redacción ¡de LA PATRIA, Ancha de » 
nardo, 73, Madrid.

Suscribiéndose también a LA PATRIA, órgano nacional, rec.blrá W , 
íes de vacantes y de adjudicaciones que publica Guerra, y noticia de có 
ramliar sus solicitudes. CINCO pesetas trimestre; pago adelantado.

¡Agricultores!
Abonad con «Nitrato de sosa de Chi’e». Es un abono excelente 
para todos los cultivos. Se vende en todas las casas Importantes 
<m ae dedican al comercio de abonos. Informes y folletos grada 

para su aplicación, dirigiéndose al

Comité del Nitrato de Chile
Barquillo, 81, Apartado núm. «.—MADRID

Necesítase 
representante, facilidad de palabra para 
negocio, gran readimlento, Dirigirse: 
Santiago Adán, Carretas, 22, l.° izquier 

da.—MADRID

LO MEJOH- PA^A LAS CAMAS aLA
' v ®®@8q B á® ^[?p®?70 o
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GRAN PORVENIR 
para sargentos, cabos y sol

dados del Ejército
Concursos todos los meses para 
destinos del Estado. Ouaidias de 
Policía urbana, escribientes, carie- 

roa, chófers y otros muchos
Consultar a

DON IEUSEBIO PROVENCIO 
Escuderos, 12.—SEOOVIA

Representante matriculado 
Hace falto para írabalar a comlalón cre
mas para el calzado. Dirigirse al aparta

do 263.—BILBAO

Elixir
CALLOL

El "gordo,, regalado 
Elija número 27.403, 38.084, 40.095, 52.9» 
Recuerde estos números y al no juega y toca, no culpe a na 

Suscríbase a la excelente y moral novela de
nando Alburquerque

LA GOLFiLL A DE LA CALI » 
que se está publicando. Mande por Giro 
postal o sellos de correo UNA PESETA 
CINCUENTA CENTIMOS, importe de los 
10 primeros cuadernos, o TRES PESE
TAS, Importe de los cuadernos del 1 
al 20. Agregar ál Importe de los cuadsr 
nos que quiera recibir, 60 cénti mos para 
certificados. Recibirá Inmediatamente, 
en CARTA CERTIFICADA, LA PARTICI
PACION DE UNA PESETA, en uno de lo» 
cuatro números anunciados, para el sor
teo de Navidad, y en paquete aparte lo»

- " cuadernos
La continuación será servida por m9' 
diación de nuestros corresponsales, o 
directamente, libre de gastos de fran* 

queo, por la Editorial
LA CORRESPONDENCIA A

...... EDITORIAL CASTRO —
Apartado 5.020, Madrid (5)

Necesitamos corresponsales en donde aún no ten*

M.C.D. 2022


